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Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes por el término de 

tres (03) días siguientes a la notificación del presente proveído la respuesta 
que antecede proveniente del banco Itaú. 
 

Ahora bien, a pesar de dicha contestación, la cual se hacía necesaria según 
auto del 5 de junio de 2019 (inciso final) este Despacho considera necesario 
insistir en la prueba de oficiar al banco Davivienda para que informe la 

causal de devolución del cheque base de este recaudo. Así pues, por 
secretaría, ofíciese a esa entidad bancaria reiterándole lo ordenado en auto 

del 8 de marzo de 2019 y comunicado por oficio 00557 del 15 de ese mes y 
año e indicándole, además, que se desconoce la información pedida en la 
comunicación obrante a folio 93 del cuaderno principal (expediente físico), 

sin embargo, se le remite copia del citado título-valor (por ambas caras) para 
los fines pertinentes. Para tal propósito se le concede el término de cinco (5) 

días siguientes al recibo del oficio correspondiente. Tramítese directamente 
por secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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